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Doctor 
Edgar Alfonso Chaux Sanabria 

Juez Cuarto Civil del Circuito de Neiva 
E. S. D. 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Medica 
Demandante:  Bryan Castro Fierro y otros  

Demandado:  Clínica Medilaser S.A.S. y otros 
Radicación:  2022 - 00248 

 

Asunto:   Solicitud de impulso procesal.  
 

Claudia Camila Patarroyo Chávez, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada de la CLÍNICA 

MEDILASER S.A.S., de manera respetuosa me permito presentar ante su despacho memorial con el 
propósito de impulsar el recurso de reposición y solicitud de modificación o corrección que se radicó 

por parte de la suscrita el pasado 13 de septiembre de 2023, dentro del término oportuno, teniendo 

en cuenta lo siguiente:   
 

I. HECHOS 
 

1. En auto de fecha 16 de enero de 2024, se decidió sobre el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante el pasado 13 de septiembre 
de 2023.  

 
2. En dicho auto expedido por el Honorable despacho, no se hace referencia, mucho menos se 

resuelve el memorial (recurso de reposición contra el auto del 8 de agosto de 2023, y solicitud 
de modificación y/o corrección del auto del 8 de septiembre de 2023) radicado el 13 de 

septiembre de 2023 por parte de la suscrita apoderada de la clínica Medilaser, tal como consta 

en el one drive del expediente digital del proceso de la referencia. Veamos:  
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En el memorial antes mencionado, se solicita lo siguiente: 

 

 
 

3. A la fecha, el juzgado no se ha pronunciado sobre el mismo y mediante el auto del 16 de enero 

de 2024, fijó también fecha para llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 
del CGP, para el 27 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
II. PETICIÓN 

 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos con anterioridad, respetuosamente solicito a su 

Señoría se acceda a las siguientes peticiones:  

 
PRIMERO: Se resuelva el memorial radicado el 13 de septiembre de 2023, comoquiera que, el 

despacho omitió pronunciarse o resolver dicho memorial en el auto del 16 de enero de 2024, por lo 
cual se requiere al juzgado se pronuncie sobre lo solicitado antes de llevar a cabo audiencia inicial, 
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pues la IPS se está viendo afectada por el no pronunciamiento de dicho recurso de reposición y 
solicitud de modificación y/o corrección que realizó la suscrita.  

 
 

Del señor Juez, 

 
 

 
 

CLAUDIA CAMILA PATARROYO CHÁVEZ 

c. c. No. 1.075.280.408 de Neiva 
T.P. No. 315.293 del C. S. de la J.  

 

 


